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Sxcmo, oz. D. Joaquín Sánchez 
de Soca, Colcalde-Sredidente del 

Coyuntamiento de OlOadtid.

Mi distinguido amigo: Cuando vi anun­
ciado en los periódicos el propósito de V. 
de arrendar la recaudación del impues- 
to de consumos, y sobre todo desde que 
llegó á mis manos el expediente instruido 
por la Alcaldía de su digno cargo para es­
tudiar aquel asunto, el cual se ha impreso 
y ha repartido V. con la ilustrada consul­
ta que sobre el caso ha hecho á los cen­
tros mercantiles é industriales de esta Cor­
te, formé yo también el propósito de escri­
bir algo en apoyo del pensamiento de V., 
el cual abrigué con más calor desde que en 
la mencionada consulta vi lo trascendental 
de sus miras, pues siempre me atrae y en­
tusiasma lo que redunda en ventaja y pro­
vecho del mayor número. Pensé también 
escribir sobre la reforma general del citado 
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impuesto, en lo relativo á sus tarifas, á los 
encabezamientos con las poblaciones y á los 
repartos, recogiendo después todos los ar­
tículos en un librito.

He hecho la primera parte de mi trabajo 
en una serie de artículos, publicados en la 
acreditada revista financiera de esta Corte 
El Economista, y como ando escaso de tiem­
po y preveo que he de invertir más del que 
calculé en la segunda parte, y si dejo para 
cuando la termine el recoger la primera 
serie de artículos, resultará ésta entonces 
un «fiambre», como se dice en lenguaje pe­
riodístico, para evitarlo y coadyuvar en 
cuanto pueda á las trascendentales miras 
de V. con el arriendo del impuesto de con­
sumos, he decidido recoger desde luego en 
este fascículo la primera parte de mi tra­
bajo.

Las vicisitudes de mi carrera administra­
tiva como Abogado del Estado me impusie­
ron la obligación de estudiar lo más funda­
mentalmente queme fué posible la organiza­
ción de aquel impuesto en nuestro derecho 
positivo, y fruto de tal trabajo fueron prime­
ro la obrita Consumos y cereales, ley é instruc­
ción del impuesto de 31 de Diciembre de 188r 
con notas y comentarios, que escribí en cola­
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boración con mi compañero entonces, hoy 
jefe y siempre amigo querido D. Eleuterio 
Delgado, Director-gerente de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, y después, en- 
1885, otro trabajo de más vuelos, titulado 
El impuesto de consumos. Estudios sobre la 
legislación y ley, tarifas y reglamento del 
impuesto de 16 de Junio de 1885 comentados^ 
pero éste casi limitado también al aspecto 
jurídico del tema.

En 1893 llegaron á mi poder varios datos 
estadísticos sobre el impuesto en Madrid, y 
me propuse estudiarlos, cediendo á anti­
guas aficiones, y llegué á la conclusión 
de que había grandísimas defraudaciones, 
motivadas principalmente por los desacier­
tos, extralimitaciones y abandono en el ré­
gimen administrativo y por los compadraz­
gos en los nombramientos, ascensos y se­
paraciones del personal al servicio del im­
puesto, sin desconocer la influencia que 
tenía en aquéllas lo arbitrario de las tari­
fas vigentes, sobre cuyos principios de or­
ganización discurrí algo que me propongo 
exponer en la otra serie de artículos.

El trabajo hecho por iniciativa de V. en 
el citado expediente, al objeto de demos­
trar la importancia que pueden tener los 
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productos del impuesto, ha venido á confir­
mar el resultado de mis cálculos y tocó, 
por tanto, en lo vivo y me impulsó á tomar 
la pluma para escribir los artículos que 
forman este folleto.

En él, aparte de dar cuenta con brevedad 
de lo que resulta del expediente, se funda­
menta una opinión más favorable al propó­
sito que á V. anima; y puesto que ha decre­
tado en el expediente que se unan á él to­
dos los trabajos que se publiquen sobre el 
asunto, remito á usted el mío, modesto, por 
si es de alguna utilidad, rogándole se sirva 
acogerlo con benevolencia.

Aprovecho la ocasión de repetirme de us­
ted afectísimo amigo y seguro servidor,

Q. B. S. M.,

6, Sortes Ounoz ,

Madrid 15 Mayo 1897.
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El arriendo del impuesto de consumos 
es preciso para nivelar inmediata­
mente el presupuesto de Madrid.

Tiene por objeto este artículo dar cuenta del 
proyecto de dicho arriendo, presentado á dis­
cusión por el ilustrado y celoso Alcalde de Ma­
drid, Sr. Sánchez de Toca, ó más exactamente 
de los motivos que han inducido al Alcalde á 
pensar en aquél, y de sus propósitos, una vez 
conseguida la nivelación del presupuesto, extrac­
tando al efecto la consulta que ha dirigido á los 
centros del Comercio y de la Industria de 
Madrid.

«Las angustiosas penurias del presupuesto 
municipal de Madrid y el desquilibrio perma­
nente de sus ingresos con los gastos», que moti­
van el dejar desamparados los principales ser­
vicios urbanos de la villa y corte, presentando 
su Municipio «en todos los ramos tristes cuadros 
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de abandono y miseria», apareciendo «en ex­
cepción, cada vez más dolorosa, ante el mara­
villoso desenvolvimiento de las grandes ciuda­
des contemporáneas, y su situación financiera, 
cada vez más apurada, porque viene acumulan­
do de año en año déficits más abrumadores, 
y ahondando en proporciones cada vez más ate­
rradoras una sima que ya parece sin fondo, en 
que van precipitándose con la liquidación de 
cada ejercicio nuevas masas de acreedores bur­
lados», han envuelto al Ayuntamiento de Ma­
drid en una tal atmósfera de descrédito que urge 
desvanecerla inmediatamente, para que el crédi­
to «se reconquiste como la necesidad más apre­
miante para nuestro presupuesto municipal».

«Se intentará en vano esta reconquista del 
crédito, como no se tome por punto de partida 
el procurar inmediatamente el asiento funda­
mental de un presupuesto verdaderamente ni­
velado, y, á ser posible, con superávit en sus 
ingresos permanentes. Arbitrados recursos para 
atender á todos los servicios y obligaciones, se 
desvanecerá desde luego esa mortífera atmósfe­
ra con que el clamoreo de los acreedores burla­
dos envuelve hoy á nuestro Ayuntamiento y de­
rrama sus desestimaciones en la esfera del 
crédito internacional hasta sobre el crédito pú­
blico de la Nación entera.»

«Y en cuanto esa atmósfera se disipe, el Mu­
nicipio de Madrid, puesto ya en condición de 
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recibir las maravillosas fecundaciones del crédi­
to en la vida contemporánea, podrá tomar inme­
diatamente el portentoso desarrollo urbano de 
las capitales modernas; y la propiedad, la cons­
trucción, el comercio y la industria, aquí asen­
tados, y que, arrastrando hoy vida tan anémica y 
miserable por faltarles la base económica, tie­
nen en perspectiva, si continuara el presente es­
tado de cosas, largo y angustioso período de 
crisis y decadencia, entrarán, por el contrario, 
en el disfrute de todos los beneficios consiguien­
tes á una era de fomento y bienestar.»

«Se pedirá en vano la inmediata nivelación 
del presupuesto á la exclusiva virtualidad de 
las economías, porque sobre que producirían 
una cifra muy exigua, muy distante de bastar 
para nivelar el presupuesto, su efecto inmediato 
más seguro es el desorganizar los servicios, alar» 
mar los intereses, crear una peligrosa masa de 
descontentos, arrojar á la desesperación del pro­
letariado y de la miseria á familias numerosas, 
arrancar de las entrañas de todas las clases me­
dias ayes dolorosos, los más á propósito para 
aumentar desconfianzas y pesimismos en el apre­
cio de nuestra situación, envolviendo, en fin, la 
vida de la administración en deletérea atmós­
fera de desorganizaciones, indisciplinas y an­
gustias sociales, en cuyo seno se altera fácilmen­
te el sosiego público.»

La nivelación inmediata del presupuesto no
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puede pedirse tampoco á «los rigores empleados 
en recargar tributos, crear nuevos orígenes de 
ingresos y vigorizar la administración y recauda­
ción de los ya existentes. En materia fiscal, más 
que en cualquier otro orden, resulta, en efecto, 
imposible introducir radicales reformas que pro­
duzcan beneficio inmediato. El impuesto será 
siempre un dolor; innovar en esto, es poner á 
prueba y en conflagración no sólo los intereses, 
sino lo que es aún más grave, los hábitos, los 
caracteres, los sentimientos particulares y colec­
tivos. Y así como un impuesto antiguo, aunque 
entrañara en su planteamiento grandes iniquida­
des de asiento y reparto, sin embargo, con el 
transcurso del tiempo, además de producir ren­
dimientos que sobrepujan las previsiones más 
optimistas de la primera hora, acaba también 
por hacerse muy llevadero, borrándose en él lo 
más irritante de la vejación, trasladándose de 
unos á otros, compartiéndose y compensándose 
recíprocamente sus cargas, en términos que re­
sulta á la postre que ni siquiera cabe precisar 
sobre quién recae en definitiva; por el contario, 
el impuesto nuevo, por grandes que sean su jus­
tificación, la equidad de su reparto y la pruden­
cia fiscal de su aplicación, además de permane­
cer largos años improductivo, promueve fácil­
mente por de pronto explosiones de agravios. 
Por manera que durante estos trances de sus 
primeros ensayos aporta escaso concurso al
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7 
equilibrio del presupuesto, y en cambio los do­
lores sociales que engendra son expuestos tam­
bién á dar al traste por largo tiempo con la fir­
meza del crédito público».

«Ni economías en los gastos, ni aumentos en 
los arbitrios se bastan, por tanto, para funda­
mentar, con previsiones de severa prudencia, la 
nivelación inmediata del presupuesto municipal 
en las proporciones que demandan las circuns­
tancias presentes.»

Conforme con elAlcalde en que las economías 
enlos gastos distarán mucho de bastar para nive­
lar el presupuesto municipal, por cuantiosas que 
sean, y en que serían contraproducentes por las 
atinadas consideraciones que aquél expone con 
brillantez-, lo estoy también en que tampoco lle­
naría el objeto recargar los impuestos existentes, 
harto gravosos ya, y para el aumento de cuyos 
productos se necesita no aumentar sus tipos, con 
la seguridad de que produzcan menos, graven más 
al contribuyente de buena fé, perjudiquen al 
consumidor y beneficien más al que tiene por 
hábito defraudar, sino administrarlos mejor. Y 
de la inconveniencia de establecer impuestos 
nuevos no he de hablar, porque como si fuera 
experimentadísimo administrador, dice el señor 
Sánchez de Toca que sólo á la larga pueden pro­
ducir resultados, y el mal requiere remedio in­
mediato. Los nuevos impuestos sólo deben esta­
blecerse cuando una Hacienda esté normalizada.
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La menor novedad que podía establecerse 
consistiría en traer á la tarifa de consumos ar­
tículos muy indicados para ello, como el tabaco 
y los coloniales; pero ni siquiera cabe entre nos­
otros tal recurso, porque son ya objeto de otros 
impuestos.

Sólo en administrar mejor el impuesto de con­
sumos, y administrándolo un arrendatario y no 
eL Ayuntamiento, puede estar el remedio inme­
diato que se busca, á juicio del Sr. Sánchez de 
Toca, porque lo que el presupuesto municipal re­
quiere para su nivelación inmediata son 3,5 mi­
llones de pesetas de aumento permanente en los 
ingresos; y «ninguno de los arbitrios en par­
ticular, ni todos ellos en conjunto, se prestan 
en manos de una administración colectiva, tal 
y como la ley municipal la impone, á una mejo­
ra inmediata de rendimiento que llegue á los 
3,5 millones, pues el mismo impuesto de con- 
sumos, que por su propia masa y naturaleza es, 
á no dudar, el que más pudiera prestarse á un 
aumento recaudatorio... en el transcurso de 
veinticinco años sólo ha progresado su recauda­
ción en 3 millones de pesetas, y desde hace diez 
años resultan ineficaces los esfuerzos de la ad­
ministración del Ayuntamiento para hacerle 
traspasar una recaudación que exceda de pese­
tas 21.500.000».

Pero ¿es que efectivamente administra mal el 
impuesto de consumos el Ayuntamiento de Ma­
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drid? ¿Es razón convincente para afirmarlo ese 
estacionamiento de los valores del impuesto? Y 
si se conviene en que administra mal y en que 
un arrendatario administrará mejor, ¿las ventajas 
que de ello se desprenden para el presupuesto 
y para la vida municipal, no estarán contrapesa­
das por otros inconvenientes?

Hé aquí los temas de los artículos sucesivos.
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Valores del impuesto.

Terminé el artículo anterior manifestando mi 
opinión de que la única solución para la nivela­
ción inmediata del presupuesto municipal con­
sistía en administrar mejor el impuesto de con­
sumos y planteando la cuestión de si el Ayunta­
miento lo administra mal.

Sólo demostrando esto y que un arrendatario 
jo ha de administrar mejor, sin otros inconve­
nientes de importancia que anulen tal ventaja, 
podrá afirmarse que es conveniente el arriendo.

Al efecto de demostrar si el Ayuntamiento 
administra mal, lo primero en que ocurre fijarse, 
y así lo ha hecho el Alcalde, es en los progresos 
del impuesto; y al efecto de estudiarlos forma 
parte del expediente publicado un estado de­
mostrativo de la recaudación en los ejercicios 
desde el de 1875-76 al de 1895-96, del que re- 
ulta que el movimiento de aquélla por términos
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medios trienales, despreciando las decenas de 
millar que no llegan á 5 y forzando hasta la cen­
tena inmediata superior las que pasan de aquel 
número, á fin de operar con cantidades redon­
das de cientos de miles, es el siguiente:

Millones 
de pesetas.

1875-76 á 1877-78........................ 18,3
1878-79 á 1880-81 .............................. 19
1881-82 á 1883-84........................  20,4
1884-85 á 1886-87..................  19,2
1887-88 á 1889-90........................... 20,9
1890-91 á 1892-93........................... 20,9
1893-94 á 1895-96.............................. 21,1

Sólo en el trienio de 1884-85 á 1886-87 se 
observa un retroceso, siendo en los demás cons­
tante el crecimiento de los valores, representado 
en el último con relación al primero por la can­
tidad de 2,8 millones.

Pero es de advertir que en el último trienio, 
ó el de 1893-94 á 1895-96, rigieron derechos 
sobre el vino y el petróleo, que son artículos de 
mucho consumo, inferiores á los que se cobra­
ron anteriormente; y como esta rebaja en los 
derechos hizo disminuir los productos del im­
puesto, para determinar los aumentos obtenidos 
en éste sobre bases iguales en el transcurso de 
dichos veintiún años, procede sumar al término 
medio anual de 93 94 á 95-96 lo que sumen 
esos menores productos, pues que se hubieran 
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cobrado, de no rebajar los derechos; y asimismo 
el promedio de productos que en igual período 
se hubieran obtenido de los materiales de cons­
trucción eliminados de la tarifa.

Hecho el cómputo de valores de tal suerte, el 
promedio anual en el trienio de 93-94 á 95-96 
deberá cifrarse de la manera siguiente:

Millones
de pesetas.

Promedio recaudado....................... 21,1
Idem de menor recaudación sobre 

el vino por la rebaja de derechos. 1,6 
Idem íd. id. sobre el petróleo id. íd. 0,17 
Promedio de valores que se hubieran 

obtenido sobre los materiales de 
construcción eliminados de la ta­
rifa  0,24

Total promedio anual en el trienio 
de 93-94 á 95-96..................2 3,11

Comparando este promedio con el del primer 
trienio, ó el de 75-76 á 77-78, resulta una dife­
rencia á favor del último de 4,81 millones.

Los valores máximos , no ya calculados, sino 
efectivos, puede decirse que se obtuvieron en 
1891-92, importando 21,5 millones, pues si bien 
los de 1894-95 y 1895-96 aparecen con canti­
dades superiores de unas 111.000 pesetas e 
primero y de unas 52.000 el segundo, en cam­
bio, en estos dos ejercicios hay que descontar
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las devoluciones de un 35 por too en las harinas 
y salvados que, procedentes de los trigos intro­
ducidos, se extraen de la población, y de un 
5 por 100 por las mantecas y tocinos que la 
Sociedad general de salchicheros destina al con­
sumo de fuera de esta capital, siendo de alguna 
consideración las primeras, según nota puesta 
en el expediente.

Precisamente respecto de dicho ejercicio de 
1891-92 tengo datos sobre las cantidades recau­
dadas en Madrid por cada especie tarifada, de 
los que presentaré un resumen clasificado que 
sirva para dar idea de la importancia que aqué­
llas tienen bajo el aspecto contributivo, com­
pletando así el conocimiento de las cantidades 
totales recaudadas por ejercicios; advirtiendo 
que desprecio las centenas que no llegan á5y 
que fuerzo hasta la inmediata superior las que 
pasan de este número, para presentar cantidades 
por miles completos:

Millones 
de pesetas.

Especies de comer, beber y arder:

Las carnes contribuyeron con.....
Los vinos...........................................
Las especies de pan......................
El aceite de oliva, la sal y demás 

especies de aderezo................... 
Especies para el alumbrado.......

7,069 
5.659 
1,364

1,118
1,047

Sumay sigue....
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Millones 

de pesetas.

. Suma anterior............ 16,257 

Los granos, harinas y legumbres... 0,795 
Combustibles c  0,637 
Pescados  0,605 
Frutas verdes  0,394 
Miel, dulces, pasteles, quesos y hielo. 0,384
Leche................................................. 0,384
Huevos............................................... 0,253
Aves......................................................... 0,236
Frutas secas................................  0,190 
Liebres y conejos.......................... 0,035 
Pastas para sopas.............................. 0,008

Total recaudado sobre las especies 
de comer, beber y arder..........  20,178

Jabón y otras especies para la lim­
pieza y el tocado............................ 0,090

Materiales de construcción........ 0,511

Especies de consumo animal........... 0,428
Materias explosivas................................ 0,001

Otras especies que no tienen clasifi­
cación adecuada en ninguno de 
los grupos precedentes............. 0,021

Derechos sobre aguardientes y lico­
res yderechos por acompañamien­
to de tránsitos...........................

Total general..................... 21,542
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La diferencia de más sobre 21,5 millones que 

importaron los valores en 1891-92 se explica por 
el procedimiento seguido de totalizar las partidas 
por miles completos, despreciando unas veces y 

-aumentando otras varias centenas.
Revelan las cifras precedentes que el núcleo 

del impuesto, mejor dicho, que los derechos de 
las especies de comer, beber y arder son casi 
todo él, importando poco las demás.

Pero volviendo al tema de este artículo, ¿es 
que ese escaso crecimiento del impuesto en el 
transcurso de veintiún años arguye una mala ad­
ministración por el Ayuntamiento? ¿No puede 
haber ocurrido que los productos hayan aumen­
tado poco, porque desde luego estuviera bien 
administrado el impuesto y ofreciese poco mar­
gen para los aumentos, siendo un verdadero 
triunfo sostener los valores y mucho mayor me­
jorarlos lo poco que se han mejorado? ¿Acaso no 
podría explicarse además el suceso por la larga 
y difícil crisis económica que el país atraviesa y 
que se refleja necesariamente en Madrid? Esto 
opinaba la Administración del Impuesto en un 
informe que dió al Alcalde con fecha 26 de 
Diciembre último; y para esclarecer cumplida­
mente la cuestión, decretó éste que se hiciera 
«razonada demostración de lo que debe calcular­
se como natural consumo de esta población en 
carne, pan, vino, aceite, petróleo, garbanzos, 
arroz, legumbres secas, patatas y verduras, 
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comparando al propio tiempo lo que resulta 
como necesario consumo en cada una de estas 
especies con lo que aparezca consumido, según 
la recaudación del impuesto», recomendando 
que las cifras que se fijasen como consumo pro­
bable que necesita la población, y por tanto 
como factor inicial de todo el cálculo, fuesen 
notoriamente bajas ó inferiores por lo menos en 
un lo por loo al que se estimase consumo efec­
tivo.

Por medio de tal demostración se intenta po­
ner de manifiesto las defraudaciones del impues­
to en Madrid ó sea los productos de que es 
susceptible; y como éste es asunto importante, 
le dedicaré artículo aparte.
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Defraudaciones del impuesto.

Dije en el artículo anterior que el Alcalde, no 
satisfecho con el informe de la Administración 
del ramo para apreciar el estado de los valores, 
según el que hay una marcha progresiva en ellos, 
tanto más de celebrar cuanto que la población 
ha disminuido, decretó que se hiciese «razonada 
demostración de lo que deba calcularse como 
natural consumo de esta población en carne, 
pan, vino, aceite, petróleo, garbanzos, arroz, le­
gumbres secas, patatas y verduras, comparando 
al propio tiempo lo que resulta como necesario 
consumo en cada una de estas especies con lo 
que aparezca consumido, según la recaudación 
del impuesto», recomendando que este trabajo 
se hiciese partiendo de cantidades de consumo 
por individuo, notoriamente bajas.

Y aquí entra la parte interesante del expe­
diente para apreciar el estado de los valores del 
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impuesto en Madrid. Si las cantidades de con­
sumo por habitante de que se parta, en vez de 
excesivas, son menores que las efectivas, y si res­
pecto de cada especie sobre cuyo consumo se 
haga el cálculo se tiene presente el diferente 
que hacen los habitantes, según la edad, el sexo 
y la posición social, y se hacen las eliminaciones 
de los que se calcula no consumen, las totales 
cantidades de consumo que se determinen por 
tal procedimiento, y en comparación con las que 
pagan el impuesto, deben dar la diferencia pro­
bable por menores valores en éste, ó sea lo que se 
defrauda; y ante tal resultado carecerán de valor 
todos las consideraciones que se hagan sobre si el 
impuesto ha progresado, sobre si la población 
ha disminuido, sobre si la crisis económica por 
que Madrid atraviesa tiene tal ó cual alcance, etc., 
porque no puede ocurrir que los habitantes sub­
sistan consumiendo menos que lo estrictamente 
preciso para alimentarse, dadas las circunstan­
cias de esta localidad.

Trabajo excesivamente largo hubiera sido ha­
cer tal cálculo respecto de todas las especies ta­
rifadas; bastaba con limitarlo á las de consumo 
más general y conocido y que, por otra parte, 
contribuyen con mayores valores, y entendién­
dolo así el Alcalde, mandó circunscribirlo á las 
especies dichas, que en 95 96 contribuyeron con 
la cantidad total de 16,257 millones; es decir, 
el 75 por 100 de la total recaudación.
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Para hacer los cálculos se ha partido de estos 

datos comunes: 1.°, el empadronamiento de 
Madrid, hecho en 1895, que da un total de ha­
bitantes de 487.167, del que se deducen 31.894 
de las zonas concertadas para el pago del im­
puesto, porque el consumo que hacen sus habi­
tantes no contribuye por medio del adeudo en 
los fielatos, quedando un líquido de 455.275 ha­
bitantes que hacen consumo de especies que de 
ben contribuir con arreglo á la tarifa; 2.0, la es­
tadística del impuesto en el ejercicio de 1895-96.

Bases de cálculo diferentes había que adop- 
tar para las diversas especies, cuyo consumo se 
trataba de fijar, y en este punto hay que reco­
nocer la discreción y parsimonia con que se ha 
procedido, según puede comprobar el lector por 
las siguientes noticias:

1 .a Para calcular el consumo de pan se han 
eliminado los niños menores de tres años (27.316 
ó un 6 por 100 del total, deducidos los de las 
zonas concertadas), y á los habitantes que restan 
se les han fijado los siguientes tipos de consumo 
por individuo y día: 333 gramos á los niños y 
niñas de tres á catorce años (78.509), otros 333 
á las mujeres (186.842) y á los hombres 
(162.556) 500 gramos.

2 .a Tratándose de la carne se imponían 
más eliminaciones del mismo total de habitan­
te; y de aquí que para calcular su consumo, no 
sólo se hayan eliminado los niños menores de 
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tres años, sino además un 6 por roo del resto 
de la población, que se supone no come carne 
diariamente; y á los habitantes que restan se les 
ha calculado este consumo por cabeza y día: 
130 gramos á los niños y niñas de tres á catorce 
años (73.808) 180 á las mujeres (175.658) y 
200 á los varones (I5 2.825).

3 .a Para calcular el consumo del vino ha­
bía que hacer más eliminaciones, y por eso se 
ha prescindido, no ya sólo de los niños y niñas 
menores de tres años, sino de todos hasta la 
edad de catorce, y del resto aún se eliminan 
5 por 100 de las mujeres, que se supone no 
consumen vino, y un 1 por 100 de los hombres, 
fijando el consumo por cabeza y día en las 
cantidades siguientes: 114 de litro para las mu­
jeres (177.500) y 112 litro para los hombres 
(160.930).

4 .a El consumo del aceite se calcula toman­
do por base, no el individuo, sino la familia, 
porque el consumo de este artículo tiene cierto 
carácter colectivo familiar, y descendiendo del 
consumo de la familia al del individuo, y no á 
la inversa, es como puede determinarse aquél 
con más acierto. El número de familias se de­
termina dividiendo por 5 el total de habitantes, 
después de eliminar de él los niños menores de 
tres años que no consumen aceite.

Para determinar el tipo de consumo, se divi­
den las familias en tres grandes grupos: menes- 
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terosas, que se fijan en un 34 por 100 del total; 
medias, en un 46, y superiores, en un 20 por 
100; y los tipos de consumo por individuo y día 
son: 40 gramos en las primeras, 60 en las segun­
das y 100 en las terceras.

Entiendo que para haber afinado este cálculo 
se debiera haber hecho en el número de familias 
menesterosas una reducción; porque ¿quién ig­
nora que, por desgracia hay familias que no gui­
san para alimentarse? Así como se supuso un 
número de personas que no comen carne diaria­
mente, debiera haberse hecho una deducción pa­
recida respecto del consumo del aceite. Pero 
dada la parsimonia de los cálculos y el relativa­
mente escaso número de esas desgraciadas fa­
milias, no se alteraría el resultado en cantidad 
apreciable para el fin que se persigue.

5 .a El consumo del petróleo se calcula tam­
bién y por igual razón que el del aceite sobre el 
número de familias clasificadas como queda di­
cho, pero rebajando un 2 por 100 en las menes­
terosas, que se supone no se alumbran ó se alum­
bra muy escasamente; un 4 por 100 en Ia clase 
media, porque se supone que no se alumbra con 
petróleo, sino con luz eléctrica, y un 6 por 100 
en la superior por igual motivo. El tipo de con­
sumo por familia y día es éste: roo gramos en las 
familias menesterosas, 170 en las medias y 500 
en las superiores.

6 .a Para calcular el consumo de arroz y le­

/-' 0/4))
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gumbres, garbanzos, verduras y patatas, se vuel­
ve á tomar por base el habitante, como respecto 
del pan, la carne y el vino, porque su consumo 
puede apreciarse distintamente por persona des­
de luego, pero deduciendo del total los niños 
menores de tres años.

Los tipos de consumo por habitante y día son: 
roo gramos de arroz y de legumbres, roo de 
garbanzos y 400 de patatas y verduras.

Puede afirmarse que los garbanzos, el arroz y 
las legumbres secas son especies que se reem­
plazan en el consumo unas por otras y que, á la 
vez que ellas, se consumen en mezcla las pata­
tas y las verduras.

En el expediente no se establecen tipos de 
consumo diferentes, según las clases sociales, y 
entiendo que hubiera sido más acertado hacerlo 
así, porque ¿cómo desconocer un hecho tan de 
evidencia como el de que las clases menestero­
sas consumen más cantidad por individuo de 
tales especies, menos las medias, y menos aún 
las superiores?

La consideración que se hace sobre que aque­
llas clases no aventajan á la última ó la acomo­
dada en tal consumo, ó sea la de que «si bien es 
cierto que ésta pudiera consumir menos, suple 
la calidad á la cantidad», no tiene valor al efecto 
de demostrar que no debiera calculársele menor 
consumo, porque las especies contribuyen al 
impuesto no por la calidad, sino por la cantidad.
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Los resultados de los cálculos de consumo he­

chos sobre las bases que quedan expuestas son 
los siguientes:

Consumo 

calculado.

Consumo 
según 

los adeudos 
en 

los fielatos.

Cantidades 
de 

especies 
introducidas 

fraudu­
lentamente.

Carnes, kilos............. 26.200.000 24.300.000 1.900.000
Pan, íd......................... 61.900.000 54.8)0.001 7.100.000
Vinos, litros.............. 45.600.000 34.100-000 11.500.000
Aceite, kilos.............. 9.600.0 0 8.900.000 700.000
Petróleo, íd................ 6.700.000 3.500.000 3.200.000
Arroz, legumbres, 

pata as y verduras 
kilos....................... 99.700.000 56.600.000 43.100.000

Las cantidades precedentes se han totalizado 
por cientos de miles, elevando á 10 las decenas 
de millar superiores á 5,y despreciando las in­
feriores.

Los derechos que se hubieran liquidado so­
bre las especies introducidas fraudulentamente, 
consignándolos por miles completos, siguiendo 
procedimiento análogo al expresado anterior­
mente, hubieran sido:

P esetas.

Carnes............................................... 530.000
Pan........................"......................... 205.000
Vino................................................. 1.753.000
Aceite............................................... 95.000
Petróleo............................................ 622.000 
Arroz, legumbres, patatas y verduras 1.324.000

Total................................. 4.529.000 
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que representan, con respecto á 16,3 millones 
recaudados sobre las mismas especies en 95-96, 
una defraudación mínima de 30 por 100, y se 
afíade en el informe:

«Por lo tanto, y proporcionalmente, si la re­
caudación total en aquel ejercicio ha arrojado 
la suma de 21,6 millones, la calculada debió 
ser de 27,6 millones.»

Hecho que el Alcalde, Sr. Sánchez de Toca, 
ha conseguido que se ponga de manifiesto mer­
ced á su entendimiento certero para hallar el 
camino que debía seguirse á fin de demostrar el 
verdadero estado actual del impuesto en Madrid, 
y que la Administración del ramo se vió obligada 
á recorrer, logrando así aquél que ésta hiciera 
examen detenido de conciencia administrativa.

Pero interesa hacer algunas consideraciones 
sobre el asentimiento que merecen las demos­
traciones hechas en el expediente, pues sus re­
sultados son muy dignos de tomarse en cuenta; 
y asimismo sobre las causas de las defraudacio­
nes, caso de existir, pues bien pudiera ocurrir 
que sean imputables más que á la administra­
ción por el Ayuntamiento de Madrid á la orga­
nización del impuesto, á sus tarifas, principal­
mente, que aprueba el Poder legislativo, y en 
tal caso la justicia obligaría á rehabilitar ante la 
opinión á la Corporación municipal, devolvién­
dole el crédito perdido. Estos asuntos serán ob­
jeto de otro artículo.
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Más sobre las defraudaciones 
del impuesto.

Terminé el artículo anterior consignando que, 
según los cálculos del expediente instruido por 
la Alcaldía de Madrid, si la recaudación total 
del ejercicio de 1895-96 ha arrojado la suma de 
21,6 millones de pesetas, la calculada debió ser 
de 27,6, porque la defraudación es de un 30 
por 100, como mínimo; y añadía que era preci­
so examinar si los cálculos merecían asentimien­
to, por ser más bien bajos que altos, y si siendo 
bajos constituían las defraudaciones un cargo 
para la administración del impuesto por el 
Ayuntamiento, ó eran más bien debidas á cau­
sas superiores á su voluntad, como la organiza­
ción del impuesto, que es cosa reservada al Po­
der legislativo (1).

(1) He oído hablar de que están equivocados los
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Entiendo que la manera mejor para apreciar 
el asentimiento que merecen los cálculos sobre 
el consumo de carnes, vinos, pan, aceite, pe­
tróleo, garbanzos, legumbres secas, patatas y 
verduras, consiste en presentar los términos me­
dios de consumo por habitante al año y al día, 
según las cantidades de dichas especies aforadas 
en 1895-96 y según las que en el expediente se 
calcula que debieron consumirse. El término me­
dio de consumo anual por habitante facilitará la 
comparación con otras estadísticas, puesto que 
éstas presentan el término medio al año; y el 
consumo medio al día pondrá á cada cual en 
condiciones de que compruebe por sí mismo, 
según lo que en su casa ocurre, lo alto ó lo bajo 
de los cálculos. Tengo este procedimiento por 
más eficaz para formar la opinión sobre este 
asunto, que el de exponer muchas observaciones 
y hacer consideraciones generales sobre el con­
sumo.

Siguiéndolo, presento el estado que sigue:

cálculos de la Administración del impuesto. No los he 
comprobado, porque habiendo hecho yo otros análogos 
hace tiempo, de cuya exactitud estoy cierto, me bastó 
ver los resultados á que se ha llegado en aquéllos, para 
darlos por buenos en su conjunto.
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1895-96 CONSUMO CALCULADO

ESPECIES Medio Medio Medio Medio
anual por diario por anual por anual por
habitante. habitante. habitante, habitante.

Carnes....................... kil. 53,387 0,146 57,543 0,157
Vinos ......................... lit. 74,933 0,205 100,008 0,274
Pan.............................. kil 120,280 0,329 136,002 0,872
Aceite........................ kil. 19,465 0,053 20,896 0,057
Petróleo.................... kil 7,764 0,021 14,752 0,040
Garbanzos................ kil 12,278 0,034 36,500 0,100
Legumbres secas.. kil. 8,079 0,022 36,500 0,100
Patatas......................
Verduras.................. kil. 104,072 0,285 146 0,400

Basta pasar la vista por la columna de consu­
mo «medio diario por habitante según las can­
tidades aforadas en 95-96» para convencerse de 
que existe una gran defraudación. En efecto, 
aun suponiendo que todos los habitantes consu­
man muy poco, ¿puede admitirse que una perso­
na esté alimentada con 146 gramos de carne, 
329 de pan, 53 de aceite, 34 de garbanzos, 22 
de legumbres secas y 285 de patatas y verduras?

La ración de pan del soldado es de 650 gra­
mos, y si bien este consumo no debe atribuirse 
á todos los habitantes, indudablemente serán 
muchísimos los que lo hagan, la mitad de ellos 
por lo menos, y por mucho que se reduzca el 
tipo individual en los que restan, no llegaría á 
obtenerse dicho medio de 329gramos al día, can­
tidad que es notoriamente insuficiente para sos­
tener á las personas que menos coman. Un asi­
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lado de San Bernardino consume al día 460 
gramos de pan, ó 131 más que dicho medio 
diarios.

Y el escasísimo tipo de consumo diario de 
vino, que consiste en 115 de litro, ¿no está reve­
lando también una gran defraudación? Cierto 
que ese consumo viene á representar al año la 
cantidad media por habitante de 75 litros, en 
que muchos de los que concurrieron á la infor­
mación abierta en 1893 por el Ministro de Ha­
cienda Sr. Gamazo sobre la transformación del 
impuesto respecto de dicho artículo, cifraban el 
consumo medio individual en la Península; pero 
Madrid no está en el medio, sino en el máximo 
de consumo. Por eso se explica que el senador 
D. Fernando Puig, en un folleto publicado en 
Barcelona en 1891 y que tituló «El impuesto 
de consumos; consideraciones acerca de la ne­
cesidad de suprimirlo», cifrase el consumo anual 
de Madrid en 54,7 millones de litros, cuando el 
término medio de la cantidad aforada durante 
los seis años de 1885 á 1890 había consistido en 
25 millones, ó en menos de la mitad del con­
sumo calculado por el Sr, Puig. En apoyo de 
este cálculo, hay otro que se hizo en el Ayun­
tamiento cuando los famosos debates de 1890 
sobre los presupuestos para el ejercicio sigu;ente 
de 1890-91, según el que la defraudación debía 
estimarse en otro tanto que la introducción le­
gítima; así al menos lo manifestó el periódico 
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El Liberal en su número de 28 de Noviembre 
de 1892.

Resulta de todo que no sería exagerado es­
timar el consumo medio por habitante al día en 
Madrid en 1[2 litro, cuando el que resultó de 
la cantidad aforada en 95-96 consiste en 115-

Tal ha sido la moderación con que el Alcalde 
Sr. Sánchez de Toca quiso que se procediese 
para calcular el consumo de las especies dichas, 
que los medios de consumo por día sólo aven­
tajan á los que resultan de las cantidades afo­
radas en las siguientes: En II gramos de carne, 
en 43 de pan, en 66 de garbanzos, en 78 de le­
gumbres, en 1T5 de patatas y verduras, en 4 de 
aceite y en 19 de petróleo, elevándose la cifra 
de consumo del vino de 0,205 á 0,274 litros.

Basta esto para afirmar, sin género alguno de 
duda, y el que la tenga puede desvanecerla 
comparando esos medios con los que resultan 
del consumo en su propia casa, que es de­
ficiente la defraudación de un 30 por 100 del 
impuesto que ha calculado el Alcalde, pudién­
dose cifrarla con mayor exactitud en un 40 por 
100. Pero vale más en estos asuntos pecar por 
carta de menos que por carta de más, y es por 
tanto de aplaudir la circunspección del Sr. Sán­
chez de Toca.

Si directamente no se demostrara la gran de­
fraudación del impuesto, como cabe que todo 
el que quiera lo haga por el procedimiento in-

1 A
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dicado, se vendría á adquirir la convicción de 
ella, observando el movimiento del tránsito de 
especies -gravadas por Madrid, que tiene una 
importancia no explicable, sino porque aquél es 
medio de defraudar.

En efecto, en lo general no tienen explica­
ción los tránsitos por Madrid de las especies 
mencionadas, porque los pueblos pequeños cer­
canos que puedan necesitarlas disponen de mu­
chas de ellas y no las necesitan importar, como 
carnes, pan, legumbres, patatas y verduras, y los 
importantes centros de población que las nece­
sitan en mayor cantidad las tienen también en 
mucha parte y las que necesitasen además po­
drían recibirlas por ferrocarril, sin necesidad de 
declarar las especies para el tránsito, recargando 
sus gastos, bien de las almacenadas en esta cor­
te, ó directamente de otros puntos.

De aquí que si los tránsitos tienen tanta 
importancia es porque sirven de medio para la 
defraudación; y así es la verdad, porque pasan­
do ó sin pasar las especies transitadas por los 
almacenes que para la defraudación existen fue­
ra de los fielatos, se introducen fraudulenta­
mente.

Lo mismo opina la Administración del im­
puesto, según puede verse en su informe del 26 
de Febrero último, que forma parte del expe­
diente, pues dice, tratando de la cantidad de 
vino transitada en el ejercicio de 95-96, «que 
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suponer que todo se ha consumido dentro de la 
población defraudando, es tan temerario como 
inocente resultaría imaginar que nada había 
entrado; así es que para ponerse en un punto 
medio se debe suponer que un 6o por roo es la 
cantidad introducida fraudulentamente, dejan­
do el 40 por 100 restante como tránsito-verdad 
y consumo del extrarradio».

No es de ahora este juicio sobre la significa­
ción de los tránsitos, pues para apreciar la de­
fraudación en el vino cuando se discutieron los 
presupuestos municipales para 1890-91, se tuvo 
en cuenta como signo de ella la cantidad transi­
tada de aquella especie.

Pero sin duda la Administración del impues­
to ha estimado en una cantidad baja lo que su­
pone que se introduce fraudulentamente de la 
total que se declara para el tránsito, ó sea en un 
60 por 100, porque ¿cómo puede suponerse que 
se destine un 40 por 100 de las especies que se 
supone pueden ser objeto de tránsito-verdad, 
como los vinos, el aceite, el petróleo, el arroz y 
los garbanzos, al consumo del extrarradio y al 
de los pueblos comarcanos, que no pueden re­
cibir directamente las especies por ferrocarril? 
En un décimo de la población total de Ma­
drid podrán cifrarse los habitantes de aquéllos, 
y por tanto la cantidad en que puede esti­
marse el tránsito-verdad es la de 10 por 100 
de lo transitado, representando el 90 por 100 
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restante otra tanta introducción fraudulenta.

Y para apreciar la importancia del fraude que 
se hace valiéndose de los tránsitos, baste re­
cordar que en 95-96 se declararon para ser 
transitados 20,500 millones de litros de vino, 
4,900 millones de kilogramos de aceite, unos 
900.000 kilogramos de petróleo, unos 7 mi­
llones de kilos de pan, 618.000 kilos de ja­
món, etc.

Al fraude que de aquí procede, estimándolo 
en un 90 por 100, hay que agregar el que se 
hace de otros mil modos y maneras, y cuya ex­
traordinaria importancia vienen á revelar los 
bien provistos almacenes de las especies dichas, 
existentes en lo que se llama extrarradio, y los 
mataderos, localizados en términos municipales 
colindantes con el de esta villa, en los que 
calculó que se degollaban de 15 á 16.000 cer­
dos al año el concejal D. Simón Sánchez, en 
un informe que presentó al Ayuntamiento el 29 
de Enero de 1890 sobre «la baja en la renta del 
impuesto de consumos en el matadero de cer­
dos de esta capital, sus causas probables y me­
dios propuestos para evitaría».

Vehementísima sospecha, además, del fraude 
que se hace en Madrid, es lo que ocurre en 
punto á depósitos de especies gravadas, que la 
legislación concede á cosecheros, comerciantes, 
tratantes y especuladores, y á fábricas cuyas 
primeras materias ó productos elaborados ó am-
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bas cosas á la vez están gravados por el impues- 
to. En efecto, no puede desconocerse que á co­
secheros, comerciantes, tratantes, especuladores 
y fabricantes conviene utilizar el derecho que 
les concede la instrucción de pedir la consti­
tución de las especies en depósito, por las 
que almacenen en las afueras, porque siendo 
indudable que exportarán algunas cantidades 
para el consumo en poblaciones de esta provin­
cia y aun en otras, teniendo concedido el de­
pósito nada pagarían por ellas, y al venderlas 
para exportar de Madrid, si el comprador, por 
falta de otro punto á que concurrir para el sur­
tido, se ve obligado á adquirirlas, se lucrarían 
por lo menos en otro tanto que montan los de­
rechos que debieran haber pagado, y si el que 
se abastece en la Corte tiene otro punto á que 
concurrir y quiere evitarse satisfacer el sobre­
precio que implica el derecho de consumos, 
mucho más cuando ha de volver á satisfacerlo 
en su localidad si el impuesto se cobra por ad­
ministración, podrían los comerciantes,' tratan­
tes y especuladores de Madrid, teniendo con­
cedido el depósito, hacer la bonificación en el 
precio que supone el no haber pagado los dere­
chos.

Siendo esto tan evidente, ocurre, ú ocurría 
al menos en 1892, que no existían depósitos 
de los á que me refiero en Madrid; lo cual sólo 
puede significar, ó que ningún cosech ero, co-

3
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merciante, tratante ni especulador exporta para 
otras poblaciones, lo que hay que desechar por 
inexacto, ó que prefieren pagar unos derechos 
que no debían satisfacer, ó sean los correspon- 
dientes á la cantidad de especies que introdu­
cen para exportar después, causándose el per­
juicio de lucrarse menos en las ventas ó de res­
tringir su comercio.

¿Por qué, pues, sucederá que no se pida la 
constitución de depósitos de especies gravadas 
en. Madrid? Puede ser que por evitarse los en­
torpecimientos para las ventas que implica el 
depósito, pero puede ocurrir que sea porque se 
introducen fraudulentamente gran parte de es­
pecies á los almacenes, y así no hay temor á ese 
daño, que resultaría ciertamente de que pagasen 
el impuesto todas las que llegan á ellos.

Lo que digo de los depósitos es igualmente 
aplicable á las fábricas, á menos que éstas se 
hallen concertadas para el pago de una canti­
dad alzada por año, como ocurrió con las siete 
de cerveza que existían el 1.° de Julio de 1889, 
las cuales formalizaron con el Ayuntamiento un 
concierto que debía terminar el 30 de Junio de 
1893, Y que ignoro si se prorrogó ó renovó, para 
pagar 33.750 pesetas anuales, regulándose el 
producto anual de ellas en 270.000 litros, y sin 
perjuicio de que satisficiesen los derechos de la 
cebada y de todas las primeras materias grava­
das que consumiesen, al tiempo de introducirlas.
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Entiendo que por los datos y las considera­

ciones expuestas, se persuadirá el lector de que 
las defraudaciones anotadas en el expediente 
instruido por la Alcaldía merecen el asentimien­
to hasta de los que quieran hacer el cálculo con 
propósito de quedarse cortos.

En otro artículo examinaré las causas de las
defraudaciones.
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Causas de las defraudaciones 
del impuesto.

Calculada la importancia de las defraudacio­
nes en los artículos anteriores, corresponde in­
quirir en éste sus causas, á fin de conocer la res­
ponsabilidad que cabe en las mismas á la A 
ministración directa ó por el Ayuntamiento.

Indudablemente, no es de éste toda la culpa 
de las defraudaciones, según me propongo de­
mostrar; pero asimismo confío en poder probar 
que la responsabilidad de ellas corresponde en 
gran parte al Ayuntamiento por sus desacier­
tos, extralimitaciones y abandono y por la con­
ducta vituperable que sigue con los agentes de 
la Administración del ramo.

Para demostrar que toda la culpa de las de­
fraudaciones no es del Ayuntamiento, pues en 
parte son debidas á las tarifas del impuesto, he 
de recordar sobre el fraude en los impuestos 
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que gravan el consumo lo que saben los que 
han pensado algo sobre estas materias.

Es ello que el impuesto y el consumo están 
en razón inversa; más claro, que á medida que 
se aumente el derecho de tarifa y en la misma 
proporción que se hace disminuye el consumo; 
y tal puede ser la exorbitancia del derecho, 
que desaparezca totalmente el consumo de la 
especie gravada, siendo entonces o los produc­
tos del impuesto.

Para mayor claridad pondré un ejemplo.
Supongo que, no existiendo el impuesto, el 

consumo de la especie que se grava después por 
aquél es de 10 unidades, sin producto alguno, 
por consiguiente, para el Tesoro; y á partir de 
tal punto, el efecto del establecimiento del dere­
cho y de sus aumentos en el consumo de aquélla 
será el que se consigna en la escala que sigue:

Efecto que cada
Derecho á la unidad tipo produce 

de la especie. en el consumo.

O
1
2
3
4
5
6
7
8
9

IO

IO 

9 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
2
I 
O

%

4
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Vese, como antes se ha dicho, que el consu­
mo disminuye á medida que aumenta el dere­
cho y en la misma proporción que éste, ó que 
están en razón inversa.

Entiendo que esta doctrina, fundamentalmente 
exacta, necesita ciertas’atenuaciones para acomo­
darla á la realidad ó para tenerla por verdadera.

En efecto, el impuesto sobre el consumo es 
uno de tantos factores que determinan el precio 
de la especie, y claro es que si éste aumenta, 
como siempre hay consumidores que lo sopor­
tan difícilmente, es de creer que el consumo de­
crezca, más cuanto mayor sea la carestía. Pero 
hay que distinguir entre las especies de regalo, 
de vicio y de absoluta y primera necesidad. Nó­
tase más el efecto del aumento del impuesto en 
las primeras, porque de ellas pueden prescindir 
y prescinden los consumidores reflexivos y pru­
dentes, cuando su precio no está al alcance de 
los medios económicos de que disponen; pero 
en las segundas ó las de vicio ya no es tan se­
guro el resultado, porque si por de pronto el au­
mento del precio, producido por el del derecho, 
suele contener el consumo, á la postre lo que 
ocurre es que el vicio arrastra y el consumo se 
sostiene; y cuanto á las especies del tercer grupo 
ó á las de absoluta y primera necesidad, como 
de lo que es necesario no puede prescindirse, el 
aumento del derecho no produce la disminución 
del consumo.
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¿Qué es, pues, lo que ocurre respecto de las 

especies de vicio y de absoluta y primera ne­
cesidad cuando se aumenta el derecho, sobre 
todo respecto de las últimas? No que disminuya 
el consumo natural de la especie, sino el legíti­
mo ó el que se hace de las que han pagado im­
puesto. De suerte que el principio expuesto 
puede formularse, respecto de las especies de 
absoluta y primera necesidad y aún de las de 
vicio, diciendo que á medida que aumenta el 
derecho de tarifa disminuyen las introducciones 
legítimas de especies y aumentan las ilegítimas ó 
fraudulentas, yendo éstas ganando el campo que 
pierden aquéllas.

Pero no puede afirmarse que el consumo le­
gítimo ó el natural disminuyan proporcional­
mente al aumento del derecho, sino que esto 
ocurrirá en una relación desconocida, á inves­
tigar en cada caso con el auxilio de las esta­
dísticas.

Cuando el derecho excede del máximo posible 
el resultado será que se trasporte todo el con­
sumo al comercio fraudulento.

Y no vale argüir que para impedir que esto 
suceda se establece la Administración del im­
puesto, que debe ser acertada y enérgica, por­
que la más prestigiosa no es bastante poderosa 
á encauzar ciertas corrientes del tráfico, ni sería 
prudente que intentase asfixiar con sus garras 
de león las vidas de los que necesitan consumir 
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las especies de absoluta necesidad y no pue- 
den hacerlo sin recurrir al comercio fraudu­
lento.

Hay, por tanto, que admitir como un mal, in­
herente al impuesto sobre el consumo de las 
especies de absoluta y primera necesidad, el 
fraude; pero debe cuidarse mucho de no exage­
rar el derecho, estudiando bien cuál debe ser 
su cuantía, porque en pasando de cierto límite 
se extiende más y más la defraudación y nace y 
se desarrolla la adulteración de los artículos, 
que viene á reemplazar á la introducción frau­
dulenta en gran parte, viciándose y corrom­
piéndose, por consiguiente, las costumbres in­
dustriales y mercantiles y las sociales en gene­
ral, produciéndose lo que se llama la miseria 
fisiológica de los habitantes, y no beneficiándo­
se el Tesoro, sino los malos y los codiciosos, na­
cidos y formados al amparo de régimen tan 
funesto.

Para demostrar que no se beneficia el Tesoro,, 
en pasando el derecho de cierto límite, se suele 
formar el siguiente cuadro, en el queaparecen las 
dos escalas del derecho y del consumo del que se 
insertó antes, afiadiéndole una tercera columna 
para demostrar el «efecto que cada tipo produ­
ce en los valores del impuesto», la cual contie­
ne el producto que resulta de multiplicar en 
cada caso el derecho á la unidad por el número 
de unidades de consumo que le corresponden..
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Derecho á la 
unidad de la 

especie.

Efecto 
que cada tipo 
produce en el 

consumo.

Efecto 
que cada tipo 
produce en los 

valores.

O IO IO

I 9 9
2 8 16
3 7 2 1
4 6 24
5 5 25
6 4 24
7 3 2I
8 2 16
9 I 9

10 O O

Se observará que así como la escala del con­
sumo va en progresión decreciente, proporcio­
nalmente á la de aumento que va teniendo el 
derecho, la de los valores va aumentando grado 
por grado hasta llegar al medio ó al grado sex­
to, que corresponde al derecho de 5, y luego 
disminuyendo grado por grado también, de 
suerte que los equidistantes del medio, antes ó 
después de él, dan exactamente los mismos va­
lores.

Esto se explica porque siendo escalas inver­
sas la del derecho y la del consumo, se van co­
rrespondiendo factores iguales en el ascenso y 
descenso correlativo de la una y de la otra, 
y como el orden de los factores no altera el pro­
ducto, el resultado es igual en uno que en otro 
caso. Los mayores valores se producen en el 
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medio de las escalas, porque en él se correspon­
den los dos factores iguales de mayor impor­
tancia.

Aclarando más esto, diré que cuando el de­
recho es bajo, ó hasta llegar al medio de la es­
cala, los valores suben porque las unidades de 
consumo son más, y después de traspasado el 
máximo de productos, éstos decrecen porque, 
aunque el derecho sube, dichas unidades dismi­
nuyen proporcionalmente.

Haciendo ya aplicación de estas doctrinas á 
la Administración del impuesto por el Ayunta­
miento de Madrid, hay que convenir en que no 
cabe condenar su gestión sólo porque se de­
muestre, como se ha demostrado, que el im­
puesto se defrauda; pero si la defraudación tie­
ne la importancia que ya se vió, ó consiste por 
lo menos en un 30 por 100 de los valores que 
se obtienen, y esto coincide con desaciertos, 
extralimitaciones y abandonos en el régimen 
administrativo y con compadrazgos en materia 
de personal, entonces no hay más remedio que 
declararlo incapacitado para administrar el im­
puesto y pedir á voz en cuello que se encargue 
otro de ello.

Tales causas de defraudación, imputables sólo 
á la Administración municipal de Madrid, son 
las que me propongo poner de manifiesto en otro 
artículo.
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Otras causas de las defraudaciones.

Terminando el artículo anterior dije que, ad­
mitiendo como inherente al impuesto la de­
fraudación, el hecho de que exista no es sufi­
ciente para condenar la administración por el 
Ayuntamiento, y que esto sólo podía hacerse si, 
teniendo la importancia que ya se vió, ó con­
sistiendo en un 30 por 100 por lo menos de los 
valores del impuesto, se demostraba que esto 
coincidía con desaciertos, extralimitaciones y 
abandono en el régimen administrativo, y con 
compadrazgos en los nombramientos, ascensos 
y separaciones del personal al servicio del im­
puesto.

Tales demostraciones son las que propongo 
hacer en este artículo.

Descansa la organización del impuesto de 
consumos sobre una división del término muni­
cipal respectivo en zonas, de que los Ayunta-
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mientos no deben prescindir, porque tiende á 
defender los derechos de esta renta contra fáci­
les defraudaciones y además á hacer más justos 
los derechos que devengan las especies, propor­
cionándolos en lo posible á su valor.

Esas tres zonas son, según el artículo 1.° del 
reglamento vigente de 30 de Agosto de 1896, 
que repite un antiguo precepto, las del casco, 
radio y extrarradio; entendiéndose por casco el 
conjunto de la población agrupada; por radio 
el espacio que media entre los muros ó última 
casa del casco hasta la distancia de 1.600 me­
tros, medidos por la vía practicable más corta; 
y por extrarradio el que hay desde los límites del 
radio hasta los confines del término municipal.

Al lado de este precepto hay otro que dice 
(artículo 2.°) que los Ayuntamientos de las 
provincias de Asturias y Galicia, reunidos con 
el número de contribuyentes que han de acor­
dar los medios de cubrir el cupo, pueden, al re­
solver sobre este extremo, determinar qué parte 
de la población ha de considerarse casco y has­
ta qué punto alcanza el radio, sin referirse más 
que á su término municipal; añadiendo que las 

poblaciones de las demás provincias que se crean 
en iguales circunstancias podrán solicitar de la 
Dirección del ramo su asimilación á las dichas, 
previo acuerdo de los Ayuntamientos respectivos 
reunidos con los contribuyentes antes indica­
dos. La razón ó el fundamento de este precepto
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de excepción consiste en que donde los habi­
tantes están diseminados por el término con es­
casas soluciones de continuidad, no existiendo 
muros ó una población agrupada y principal 
bien definida, sólo la discreción de los Ayunta­
mientos y de los contribuyentes asociados pue­
de fijar con acierto, á vista de las circunstancias, 
el límite del casco y del radio ó la zona de de­
fensa del impuesto.

De aquí que cuando la población se extienda 
por la mayor parte ó por toda la superficie del 
término, mediando cortas distancias de grupo 
á grupo ó aun de casa á casa, si están aisladas 
y no forman grupos, una administración celosa 
debe llevar la línea del casco hasta el límite 
máximo que exija la población así localizada, y 
desde aquel punto hasta 1.600 metros, si aún 
caben dentro del término, estará comprendida 
la zona del radio, y si no caben, hasta la distan­
cia que reste para llegar al confín con otros tér­
minos, pudiendo suceder que quede ó no zona 
del extrarradio, según la extensión.

Más claro aún: comprendiendo la Hacienda 
que es expuesto á defraudaciones situar los fie- 

- latos en poblaciones importantes y de vigilan­
cia difícil, en puntos que no sean verdadera­
mente extremos de ellas, de modo que en los 
mismos se observe un límite muy marcado á la 
población de que se trate, en razón á que el 
resto de ésta sea escaso y muy apartado en­
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tre sí por las distancias, ha querido salvar con 
el último precepto referido el inconveniente 
grave que se seguiría de tomar al pie de la le­
tra el primero, ó sea establecer los fielatos en 
los límites del conjunto de población agrupada 
principal, porque puede suceder que la distan­
cia de la que después esté distribuida por el 
término sea tan escasa que no equivalga á una 
verdadera separación ó fraccionamiento para el 
efecto de la convivencia ó de la facilidad y la. 
frecuencia consiguiente de relaciones; y ha que­
rido más todavía la Hacienda con esa división 
de zonas: ha querido además resguardarse en 
tal grado contra la defraudación que supone la 
población que esté más cerca del casco, aun en 
donde existe con la precisión de que hablé an­
tes, que ha preceptuado que todas las especies 
que lleguen á la zona comprendida entre el lí­
mite de la declarada casco y 1.600 metros más 
se consideren para el consumo inmediato, de­
biendo adeudar el impuesto como las que se in­
troduzcan en aquél, estableciendo de obliga­
ción al efecto que los conductores las lleven 
por los caminos regulares, que son los marca­
dos de antemano por la Administración con ró­
tulos visibles.

Todavía vienen en apoyo de tal intención y 
propósito del legislador otros dos artículos de la 
instrucción: uno contenido en el último párrafo, 
del art. 1.0, según el que en los puertos de mar se 
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consideran incluidos en el radio para todos los 
efectos del impuesto los muelles y bahías en la 
extensión de sus respectivas demarcaciones ju­
risdiccionales; y otro, el del art. 3.0, con arre­
glo al que los arrabales, establecimientos ó po­
sesiones que toquen al límite del radio se con­
siderarán comprendidos dentro de éste, siempre 
que se reclame y se estime conveniente.

No obstante esto, se me ha informado (1) que 
el casco de Madrid está limitado por la línea del 
ensanche, y que desde ésta comienza el radio, 
que acaba en los confines del término municipal, 
no existiendo por tanto la zona de extrarradio.

Gran extrañeza me ha producido la noticia, 
porque no se me alcanza qué tenga que ver la 
línea del ensanche con el límite del casco, pues 
aquélla responde á unos fines administrativos y 
ésta á otros, bien diferentes por cierto, que es, 
como he dicho, el de evitar defraudaciones del 
impuesto; é inspirándose en el sentido y en el 
propósito de la legislación vigente, al autorizar 
á los Ayuntamientos de términos con población 
diseminada para fijar discrecionalmente los lí­
mites del casco, entiendo que en Madrid lo úni­
co acertado es considerar casco todo el término 
municipal, dando de mano á la zona del radio, 
al menos por ciertos puntos.

(1) En 1893, y creo que las cosas siguen en igual 
estado.
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Este yerro capital viene á agravarle la cir- 

cunstancia de que la administración del im­
puesto en la corte está completamente fuera de 
la ley por lo que respecta á la zona del radio, 
que indebidamente existe; y menos mal si esa 
situación extrarreglamentaria fuese provechosa 
al impuesto, pero precisamente ocurre lo con­
trario, y es que le daña y perjudica en alto gra­
do. En efecto, en Madrid se prescinde del Prin 
cipio fundamental de organización, según el 
que las especies que llegan al radio se conside­
ran para el consumo inmediato, debiendo su­
jetarse desde luego al pago del impuesto, á me­
nos que vayan de tránsito ó á depósito autori­
zado (art. 6.° de la instrucción); y como se 
prescinde de esto, ya no tiene objeto que se 
cumpla aquel otro precepto (art. 18o) según el 
que los conductores que atraviesen el radio con­
duciendo especies gravadas, están obligados á 
seguir los caminos regulares, que son los que la 
Hacienda ó los Ayuntamientos en su lugar de­
signan previamente, dando publicidad á este 
acuerdo y marcándolos con rótulos visibles; y 
como no tiene objeto esta regla, porque la limi­
tación que implica no responde á ninguna ne­
cesidad, claro es que ni se han marcado esos 
caminos regulares ni existen por tanto, ni nadie 
los sigue, siendo libérrima la circulación por 
el radio y estando libre de derechos la llegada 
á él de las especies; es decir, que el Ayunta- 
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wiento de Madrid ha suprimido por sí y ante si 
la zona de defensa del impuesto.

Pero no es sólo que choque y extrañe esta 
contravención franca y terminante de lo dis­
puesto por ser contravención y por ser una in­
conveniencia administrativa de gran trascen­
dencia, sino que, además, es peregrino por ex­
tremo que estando el problema resuelto anduvie­
se la administración del ramo por el año 1893 
devanándose los sesos para hallar «la forma via­
ble y hacedera de concertar los establecimientos 
de la zona del radio por lo que afecta al exclusi­
vo consumo de dicha demarcación»; ¡fórmula 
difícil «por la clase de población, en gran parte 
inestable, y las condiciones especiales de las 
viviendas establecidas en las afueras que cons- 
tituyen el radio!» ¡Los habitantes de Madrid 
perdonen á los entendidos administradores de 
sus intereses, que no se dieron cuenta de que el 
problema estaba resuelto y que lo forjaron en 
sus ensueños! Por fin se hicieron conciertos para 
recaudar el impuesto en dicha zona.

El daño que resulta de todo lo expuesto para 
los rendimientos del impuesto es muy impor­
tante, según proveerá el lector; pero hay ade­
más otra circunstancia que concurre á agravarlo, 
y es la de que, á ciencia y paciencia de todo el 
mundo y en medio de la mayor pasividad, se 
observa que en el límite de los términos munici­
pales confinantes con el de Madrid, precisamen-

4
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te en el límite, se establecen barriadas exclusi­
vamente dedicadas á almacenar y á vender las 
especies que ofrecen más alicientes al matute.

Esto tiene un remedio por la legislación mu­
nicipal; pero nadie, que sepa, se ha ocupado en 
procurarlo, pues según el art. 10 de la ley de 2 
de Octubre de 1877, «los grupos de población, 
aunque tengan Ayuntamiento propio, situados á 
una distancia máxima de 10 kilómetros del tér­
mino de la capital de la Monarquía, podrán ser 
agregados á él por Real decreto, previa consulta 
del Consejo de Estado, dando cuenta á las Cor­
tes»; precepto que es perfectamente aplicable á 
esas barriadas de otros términos municipales 
lindantes con el de Madrid á que antes me he 
referido.

Pues bien, de las contravenciones consigna­
das, cuanto al límite del casco y respecto del 
régimen del radio, y de la existencia de esos gru­
pos de población que lindan con el término 
municipal de Madrid, se sigue un verdadero 
asedio por todos lados y casi sin solución de 
continuidad de focos de defraudación del im­
puesto, puesto que á la menuda por matuteros 
de profesión ó por matuteros de ocasión y mo­
mento se invade el casco de especies no afora­
das en los fielatos, siendo muy difícil, si no im­
posible, perseguir entonces á los defraudadores, 
por aquel precepto que establece que la circula­
ción por el interior de las poblaciones que tie­
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nen fielatos exteriores es absolutamente libre, y 
más difícil todavía desde que por la Adminis­
tración pública se le ha dado una interpretación 
absurda y atentatoria á justicia, la cual no es del 
caso examinar, con motivo de la famosa defrau­
dación en un número considerable de latas de 
petróleo, aprehendidas hace unos años dentrodel 
casco. Así como el contrabando hay que impedir­
lo en las costas y fronteras, porque una vez en el 
interior se fracciona y subdivide de tal manera 
que es empresa que no vale lo que cuesta repri­
mirlo, así también el matute hay que impedirlo en 
el punto ó sitio en que nace, y al efecto no hay 
otro medio que el de llevar los fielatos ó el de 
establecer las costas y fronteras del impuesto de 
consumos en aquella línea de circunvalación 
del término municipal que marcan la población 
diseminada por él y sus especulaciones y costum­
bres. Por fortuna para esta opinión que había for­
mado desde luego, observo que va acompañada 
de una autoridad en la materia, pues no puede 
desconocerse que la tenía el concejal antiguo del 
Ayuntamiento de Madrid D. Simón Sánchez 
González, que en 29 de Enero de 1890 presen­
tó al Ayuntamiento su citado «Informe sobre la 
baja en la renta del impuesto de consumos en 
el matadero de cerdos de esta capital, sus cau­
sas probables y medios propuestos para evitarla». 
En este informe se lee: «No es un misterio para 
las personas versadas en el tráfico de carnes de

Ayuntamiento de Madrid



5’2.

cerdo que existen en algunos puntos de las 
afueras cercanos á Madrid, y enclavados en 
otros términos municipales, pero próximos á su 
radio, ciertos mataderos, tales como los de Te­
tuán, Ventas del Espíritu Santo, Puente de 
Vallecas, carretera de Carabanchel, Puerta de 
Hierro y algún otro, en los que, según cálculos 
aproximados, se degüellan de quince á diez y 
seis mil cerdos anuales, y en la misma época 
que se efectúa la matanza en el de esta pobla­
ción; pues bien, esas carnes, en su mayoría, 
principalmente la que en el comercio se en­
tiende por magro, vienen á ser consumidas en 
Madrid, y vienen, señores concejales, sin pa­
gar derechos, por los medios tan bien organi­
zados y dispuestos que tienen esas agrupacio­
nes ó asociaciones dedicadas al matute, las cua­
les asociaciones consideran lícitos para conse­
guir su objeto todos los medios, aun los puni­
bles y penados por la ley. Indicar las mafias de 
que se valen, su astucia y sagacidad, sería im­
posible; saben tanto que, si hubiera cátedras y 
exámenes en el gremio, podrían ser doctores la 
mayoría de los agremiados».

Certero en el señalamiento de esta causa de 
la baja en el impuesto por lo que toca á las car­
nes, no lo estuvo, sin embargo, el Sr. Sánchez, 
á mi juicio, en lo que respecta á la indicación 
del remedio, que consistía en denunciar los ma­
taderos de referencia al Gobernador de la pro-
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vincia, por no reunir las condiciones que requie­
re la legislación vigente cuanto á policía é hi­
giene, á fin de que dispusiera la clausura de los 
que se hallan en tal caso; remedio inocente, en 
mi humilde opinión, repito, porque perseguidos 
los dueños por ese lado, el cebo del negocio les 
llevaría á reducirse á las condiciones de la ley 
en aquellos respectos; pero los mataderos conti­
nuarían, el daño que producen, bajo el aspecto 
fiscal, sería igual, y de esta campaña, empren­
dida con vigor y entereza, sólo se sacaría á salvo 
la salud de los consumidores, que, aunque no es 
poco bien, no es el que busca el que aspira á 
fomentar los valores del impuesto.

El remedio no está en otra cosa que en pedir 
y obtener la agregación de esas barriadas de 
otros términos municipales, lindantes con el de 
Madrid, al de la Villa y Corte, con arreglo al 
precepto de la ley Municipal á que me referí 
antes. Lo que digo de las carnes cuanto á esas 
barriadas, es igualmente aplicable á las demás 
especies tarifadas, y entiendo que queda de­
mostrado con lo expuesto que, si la tarifa influ­
ye mucho en las defraudaciones, las favorecen 
además en sumo grado los yerros, las extralimi­
taciones y el abandono de la administración 
municipal de Madrid.

Y ¿qué he de decir que no sepa el lector, por 
propio conocimiento ó de referencia, sobre la 
conducta que se sigue para los nombramientos, 
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ascensos y separaciones de los empleados al ser- 
vicio del impuesto, especialmente de los que 
pertenecen al resguardo? Son nuestras costum­
bres tales en este punto, así respecto de la Ad­
ministración del Estado, como de la Provincia y 
el Municipio, y particularmente en el Municipio 
de Madrid y en el ramo de que se trata, que ni 
se repara en las condiciones de los aspirantes 
para hacer nombramientos, ni se consulta su con­
ducta para ascenderlos ó separarlos, y, buena ó 
mala, los empleados ascienden ó quedan cesan­
tes, según que se cotiza alta ó baja la influencia 
de sus protectores.

Puede tolerarse que no se exijan de antema­
no condiciones para los nombramientos y que 
se den éstos á quien más influencia aporte; pero 
es muy desmoralizador que se premie, merced 
á aquélla, al holgazán y al corrompido y se pos­
tergue ó se dé por recompensa la cesantía al 
celoso y al honrado, si se ve desamparado. Con 
tal conducta, el que entró en el servicio siendo 
bueno acaba por ser malo, y el que ingresó 
malo acaba por ser peor.

Obrando así se desconoce ó aparenta des­
conocerse que el buen ó mal servicio depen­
de principalmente de las cualidades de sus 
agentes, pues si la buena organización, con bue­
nos agentes, da resultados óptimos, la mediana ó 
mala, también con buenos agentes, los da supe­
riores á la mejor pensada con malos servidores.
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Los partidarios de tal sistema de conducta 

dirán: pero ¿y el interés del partido político en 
que milito? Por otros rumbos y con otros proce­
dimientos debieran procurar defenderlo, que no 
es en el de los personalismos, con menosprecio 
del interés público ó del bien común, donde 
puede estar el crédito y la fama de los partidos 
políticos, sino, al contrario, en lo que interesa á 
la generalidad.

Este equivocado ó conveniente concepto para 
algunos del «interés de partido» será causa de 
que en mucho tiempo no puedan corregirse los 
males mencionados, y tanto menos cuanto que 
el personal al servicio del impuesto de consumos 
en Madrid es tan tentador y ofrece tan ancho 
campo para operar, sobre todo en días de elec­
ciones, como manifiestan las cantidades siguien­
tes, que corresponden al ejercicio de 1892-93.

Había entonces:
Pesetas.

194 empleados en fielatos y re­
caudadores en el Matadero 
de vacas, cuyos haberes al 
año importaban.................. 363.000

901 empleados en el resguardo, 
importando sus haberes y 

gastos   1.110.000

1.095 empleados, con un coste 
anual de......... ........ 1.473.000
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Con dicha conducta respecto del personal y 

con los gravísimos defectos de organización 
apuntados, hay y habrá en la administración di­
recta por el Ayuntamiento, mientras dure, mo­
tivos sobrados para la defraudación, y hay que 
concluir, por tanto, diciendo que es un adminis­
trador pésimo y que la defensa del interés pú­
blico exige que otra entidad le reemplace en tal 
cometido.
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El arriendo se impone.

Esta es la penosd conclusión á que se llega, 
en virtud de las demostraciones hechas en los 
artículos anteriores; y digo que penosa, porque 
si tal ocurre es por lafalta de amor al bien públi­
co, es por la indiferencia con que miran éste 
los que intervienen en la administración muni­
cipal, si no es por algo más deplorable que esto, 
por las concupiscencias que se despiertan en el 
manejo de los intereses colectivos. Esta ma­
nera de ser responde á un estado social per­
turbado por los intereses personales, y para po­
ner el remedio no basta la voluntad de un hom­
bre, que sería arrollado por la encrespada ola 
que aquéllos forman ante los obstáculos que se 
oponen á su satisfacción.

El remedio no puede consistir en otra cosa 
que en arrancar la administración del impuesto 
de las manos en que se halla, para confiarla á
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otras cuyo interés particular esté en armonía con 
el público, puesto que es cosa comprobada que 
sólo aquél puede establecer una administración 
inteligente y celosa.

Pero ¿es cierto que el interés particular estará 
en armonía con el público? ¿Acaso no ocurrirá lo 
contrario, ó que el contribuyente sentirá más la 
mano codiciosa del arrendatario que la pater­
nal de la administración directa?

Este es uno de los argumentos que más se 
traen y se llevan, recargando las tintas, siempre 
que se trata del arriendo de la recaudación de 
un impuesto.

Cabe apreciar el interés público en el orden 
económico bajo estos dos aspectos: el de la enti­
dad á que pertenece el impuesto que se arrienda 
(Estado ó Municipio), y el particular de los ad­
ministrados ó de los contribuyentes á quienes 
grava el último.

Bajo el primer aspecto, ó sea el interés del 
Municipio, que está en razón directa del bene­
ficio de sus recursos ó de su Tesoro, ¿puede du­
darse de que con el arriendo aumentarán aqué- 
llos? Esto hay que descartarlo por evidente; y 
para dudar de las ventajas consiguientes al au­
mento de los ingresos y á la nivelación del 
presupuesto municipal, sería preciso suponer que 
se malbaratarían aquéllos por entero, de suerte 
que del aumento no resultará ningún provecho 
á la cosa pública, ni mucho ni poco, y, aunque 
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la desmoralización es grande, nada autoriza á 
admitir una suposición tan extrema.

Si á tanto no cabe llegar en las suposiciones, 
y si las ventajas del aumento de los ingresos y 
de la nivelación del presupuesto son las que ha 
expuesto el Alcalde Sr. Sánchez de Toca, á sa­
ber: reconquistar el crédito municipal y capaci­
tarse con esto el Ayuntamiento de la villa y 
corte para recibir las fecundaciones de aquél, se 
seguirá de aquí que Madrid «podrá tomar inme­
diatamente el portentoso desarrollo urbano de 
las capitales modernas, y la propiedad, la cons­
trucción, el comercio y la industria aquí asen­
tados, y que, arrastrando hoy vida tan anémica 
y miserable por faltarles la base económica, tie­
nen en perspectiva, si continuara el presente 
estado de cosas, largo y angustioso período de 
crisis y decadencia, entrarán, por el contrario, 
en el disfrute de todos los beneficios consiguien­
tes á una era de fomento y bienestar».

No pueden desconocerse las ventajas de re­
conquistar el crédito, que vendría en pos de la 
nivelación del presupuesto, ni que en su virtud 
dispondría el Ayuntamiento de Madrid de re­
cursos para arreglar su deuda, aligerar el grava­
men con que hoy pesa en el presupuesto y me­
jorar los servicios municipales, haciendo la vida 
más agradable, siendo preciso, al efecto, invertir 
en ellos cuantiosas sumas que darían vida á la 
construcción, el comercio y la industria; pero al
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mismo tiempo hay que contar con un coeficiente 
de desventaja ó de pérdida, como ya he dicho, 
por defectos de pensamiento y de ejecución en 
las reformas que se proyectasen, el cual, si re­
ducirá las ventajas enunciadas, no las anulará, 
reduciéndolas á cero.

En efecto, por grandes que fuesen los des­
aciertos, y aun concedemos más, las inmorali­
dades á que diese lugar la inversión del dinero 
que se procurase el Ayuntamiento, serían prefe­
ribles á «esa sima, que ya parece sin fondo, en 
que van precipitándose con la liquidación de 
cada ejercicio nuevas masas de acreedores bur­
lados», y el lamentable atraso y malestar cada 
vez mayor en que vivimos.

Tengo, pues, por indudable que el Tesoro mu­
nicipal, y por tanto todos los servicios munici­
pales y la construcción, la industria y el comer­
cio de Madrid, saldrían beneficiados con el 
arriendo del impuesto.

Pero ¿resultarían también beneficiados esa 
misma industria y comercio y en general los con­
sumidores que viven de su trabajo personal, en 
cuanto se relacionan con el impuesto, como 
contribuyentes por consumos? Este es el se­
gundo aspecto del interés público que hay que 
considerar.

Equivaldría á negar la luz meridiana, cuando 
la percibimos en la retina, desconocer que el 
impuesto de consumos encarece la mercancía y
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limita su consumo, perjudicando, por tanto, á 
industriales, comerciantes y consumidores; y 
más aún, que es injusto y hasta inhumano gra­
var con él las especies de necesidad imprescin­
dible para el sustento de las personas; pero es 
otro hecho, tan evidente como aquél, que esa 
industria, ese comercio y esos consumidores á 
quienes perjudica el impuesto viven al amparo 
de los servicios municipales y de los del Estado, 
necesitando absolutamente de ellos; que tales 
servicios requieren desembolsos; que éstos re­
quieren rentas en quien los hace, y que en el 
momento presente, si se prescinde de la de con­
sumos, que es la más importante del presupues­
to municipal, serían imposibles aquellos ser­
vicios.

En situación tal, lo mejor sería estudiar una 
solución según la que, eliminándose por lo me­
nos del impuesto las especies de primera nece­
sidad, se nutriesen en otro tanto cuanto cabe 
obtener por el impuesto sobre su consumo las 
arcas municipales. Pero es difícil dar con aqué­
lla, y sobre todo, aún teniéndola á mano, sus 
resultados no serían tan inmediatos como re­
quiere la apremiante situación del Tesoro muni- 
pal, en virtud de las atinadas consideracines ex­
puestas por el Alcalde en la consulta que ha di­
rigido á varios centros industriales y mercanti­
les de esta corte.

Por consiguiente, hay que renunciar por aho­
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ra á esto, que sería lo mejor, para atenerse á 
lo que sea inmediatamente posible, mejorando 
lo existente, lo cual no es otra cosa que el arrien­
do de la recaudación del impuesto.

Porque no cabe duda sobre que será mejor 
que la administración por el Ayuntamiento para 
la industria, el comercio y los consumidores, 
pues aparte de que indirectamente disfrutarían 
de los beneficios consiguientes á la situación 
desahogada en que quedará el Tesoro municipal, 
directamente se beneficiarán la industria y el co­
mercio en general y no se perjudicará al con­
sumidor.

En efecto, se beneficiarán aquéllos directa­
mente porque desaparecerá el comercio fraudu­
lento, que no es el mayor, sino el más chico, y 
se reducirá la competencia; y no se perjudicará 
el consumidor, porque á éste no llegan las ven­
tajas de la introducción fraudulenta de las espe­
cies, pues la cantidad de beneficios que repre­
senta la falta de pago del impuesto sobre ellas 
se reparte entre el introductor ó el matutero, el 
empleado venal y el vendedor, porque éste se­
ñala á las especies que adquiere procedentes del 
fraude un precio en venta igual al corriente de 
la plaza, incluido, por consiguiente, el derecho 
íntegro de la tarifa.

Ni siquiera el menestral que carece de re­
cursos para proveerse de especies en el casco 
y las compra en las afueras tiene que temer 

Ayuntamiento de Madrid



63
los rigores del arrendatario del impuesto; que si 
éste conoce sus intereses, y es de presumir que 
los conozca, ha de ser tolerante desde luego con 
la defraudación que se comete al menudeo, es­
tando su interés y el del Municipio, no en que 
ésta se reprima con rigor, sino en que cese aque­
lla otra grande é importante que se hace por 
medio de los tránsitos, el corrido de papeletas, 
la vista gorda de fieles, aforadores, agentes del 
resguardo, etc.

En conclusión: que el único perjudicado por 
el arriendo será el comercio fraudulento que 
tiene su asiento en las afueras de Madrid y el 
que con la ayuda de aquél vive en el interior, 
que es la menor parte, por fortuna; y los pro­
vechos de que hoy disfrutan ilegítimamente y á 
costa de todos vendrán á robustecer los ingresos 
de las arcas municipales en beneficio de la co­
lectividad, porque podrán disminuirse ciertos 
gastos, como el de la deuda, aliviarse ciertos im­
puestos ó prepararse por lo menos reformas 
convenientes en ellos, en el mismo de consumos, 
emprenderse obras municipales importantes que 
den vida y movimiento á la industria y al co­
mercio, y por consiguiente trabajo y medios de 
subsistencia á las clases menesterosas; desapa­
reciendo el «sistema absurdo, estéril, antieconó­
mico y corruptor de distribuir las llamadas pa­
peletas de crisis obrera para procurar algun ali­
vio á los obreros; papeletas que resultan vendi­
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das y explotadas en plazas y tabernas como 
granjerías de paniaguados y primistas», según 
las palabras del Alcalde. .

Prueba elocuente de que el único perjudicado 
por el arriendo sería el comercio fraudulento 
es 1o ocurrido en el Círculo Mercantil é Indus­
trial de esta corte, al discutirse. la contestación 
que procedía dar á la Alcaldía sobre la conve­
niencia del arriendo. Según ha dicho la prensa 
diaria, en aquel importante centro se dividieron 
las opiniones: unos, los comerciantes de las afue­
ras, eran opuestos al proyecto del Alcalde; y 
otros, los comerciantes del casco de la pobla­
ción, eran favorables á él.

Parece que prevaleció esta última opinión y 
que él Círculo ha informado que es preferible el 
arriendo de los consumos á su administración 
por el Ayuntamiento. .

Si por dicha consideración se desistiese del 
arriendo, habría que decir con el Sr. Sánchez 
de Toca: «¿Qué mayores albricias podrían te­
ner los que están acostumbrados á vivir á cos­
ta ajena, si prevaleciese como aforismo de go­
bierno el reparo de que el arriendo privaría de 
medios de vivir á numerosos pobladores de las 
afueras que se sustentan mediante operaciones 
de matute, consentidas, según se dice, por la 
costumbre?»

El interés público en el orden económico 
está, por tanto, del lado del arriendo, cualquiera 
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que sea el aspecto bajo que se le mire; y fácil 
sería demostrar que en el orden moral y político 
también están las ventajas del mismo lado.

Esto, no obstante, pudiera el arriendo ser 
contrario á aquel interés, si no se adoptasenlas 
precauciones convenientes, introduciendo el 
arrendatario cantidades enormes de especies 
gravadas para perjudicar á los comerciantes en 
ellas y esterilizar la renta para la Hacienda mu­
nicipal en el año primero en que el Municipio 
volviera á encargarse de su recaudación.

Previsto este inconveniente por el Alcalde 
Sr. Sánchez de Toca, ha tratado de impedirl- 
por medio de estipulaciones en el contrato 
adecuadas al efecto, cuya eficacia no he de dis­
cutir, así como tampoco he de examinar el 
pliego de condiciones, porque esto me aleja- 
ría mucho de mi propósito fundamental en 
estos artículos, que ha sido sólo el de poner de 
manifiesto las deficiencias de la administración 
municipal y justificar la conveniencia del arrien­
do de la recaudación del impuesto, coadyuvan­
do modestamente á la obra transcendental, pla­
neada con acierto por el Sr. Sánchez de Toca.

Este ha procurado, además, que resulte lo 
mejor posible, no sólo «consultando á los centros 
del comercio y de la industria de Madrid», sumi­
nistrándoles al efecto los datos necesarios para 
formar juicio del asunto, lo cual no es usual ni 
corriente aun en las informaciones á que suele 

5

Ayuntamiento de Madrid



66
convocarse por el Estado*, sino presentándoles 
de antemano la cuestión bajo todos sus aspectos, 
según él los ve y aprecia, y marcándoles á la vez 
la «conveniencia de que los elementos indus­
triales y comerciales de Madrid constituyan la 
Compañía arrendataria de este impuesto» y las 
«diferencias en las garantías y estipulaciones 
que debe tener él contrato de arrendamiento, 
según que se asiente sobre esta premisa, ó bien, 
por el contrario, se dé el caso de tener que des­
arrollar el pliego de condiciones sobre base dis­
tinta».
- Esta conducta pone ya de manifiesto el deseo 
de acertar en la satisfacción del bien público que 
sinceramente anima al Alcalde, honrándole 
más todavía la acritud con que condena las im­
pugnaciones que se hacen al arriendo, «infor­
madas en espíritu de bandería é intimamen­
te relacionadas con los más tristes hábitos de 
las contiendas electorales en nuestro Munici­
pio, dentro de cuyos comicios los agentes del 
servicio de consumos en situación activa ó en la 
reserva, ó en expectación de destino ó de ascen­
so, representaron tan principal papel en fraudes 
electorales, prestándose en sus manos la pape­
leta electoral áser instrumento de hazañas harto 
menos peligrosas é impunes que las de uso del 
arma de fuego que les coufío el Municipio para 
la defensa de los bienes fiscales»; porque es pre­
ciso que nuestros hombres públicos se coloquen
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en tal dirección y amolden á ella su conducta 
para que llegue el día que anhelan los hombres 
de buena voluntad, en que la política y la admi­
nistración se dignifiquen, purgándose de sus 
vicios.

Alguna indicación he hecho en el curso de 
estos artículos sobre las injusticias que entraña 
el impuesto de consumos; y en otra serie de ellos 
me propongo tratar de la reforma general del 
mismo, en el grado y en el modo compatible 
con la necesidad de no perturbar, más de lo que 
están, la Hacienda del Estado y la de los Muni­
cipios.
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